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EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO		

	
28	DE	MARZO	DE	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor juez el memorial que antecede procedente de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad. Sírvase proveer.  
 
Armenia Quindío, 24 de marzo de 2022.  

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
SECRETARIA   
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

                    
 Proceso:     Ejecutivo 
 Radicación:     630014003005-2010-00705-00 

 
Para los fines pertinentes, SE INCORPORA al expediente y se deja en conocimiento del 
interesado el oficio procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 
ciudad, mediante el cual reportan la concurrencia de embargos coactivo dentro del 
proceso de impuesto predial unificado adelantado por la SECRETARÍA DE HACIENDA 
TESORERÍA GENERAL DE ARMENIA, en contra de LUZ DARY LEAL CAMACHO; empero, 
como el presente asunto se encuentra terminado por pago total de la obligación desde el 
pasado 23 de agosto de 2011, no es posible dar aplicación a los postulados establecidos 
en el artículo 465 del Código General del Proceso sobre el inmueble con matricula 
inmobiliaria No. 280-44485. 
 
En consecuencia, SE ORDENA al Centro de Servicios Judiciales de la ciudad que 
expida y remita oficio comunicando lo anterior a la Secretaría de Hacienda e igualmente a 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad a fin de que procedan con la 
cancelación de la medida cautelar que recae sobre el inmueble con matricula inmobiliaria 
No. 280-44485 denunciado como de propiedad de la demandada LUZ DARY LEAL 
CAMACHO C.C. 25.018.530 tal y como se ordenó en auto visible a folio 13 archivo 1pdf del 
expediente.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 



Firmado Por:

 

 

Diego Alejandro Arias Sierra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Armenia - Quindío
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